
Núm. 114. Año do 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i' 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTIWRS OFICIALM se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos: 

(li.nl orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

' . jjr- ' !.'•* ' i 
PIUXIOS DE stscR.ciOK. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3P> el trimestre; 7- el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

V 

J . 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

Sesión de 5 de Mayo de 1871. 

PRESIDF.SC A DEL SR. ALONSO MARTINI'/.. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.— Cidenas.— Cei-

nos.—Coghen.—Collado.—Esteban Co-
llantes.—Fontngud y G argollo.—García 
del Barrio.— Guarrero Brea.—León y 
Medina.—Lois.—Martin Argenta.—Mar
tin Murga.—Martínez Brau.— Martínez 
Escolar.—Martínez Lana. — Nuñaz de 
Velasco. — Pellecan.— Pérez (D. Si
món).—Pérez (D. Zoilo).— Pérez Gar
cía.—Ramos Prieto. — R¿tortillo.—Ro
dríguez H>rmúi.—Rojns.—Romero Or-
tiz.—Rovira.—Sánchez López.—Soraa-
lo.—Suarez García.— Marqués de Vi-
vel.—Carranza y Valle (Secretario).— 
Conde de la Romera. 

Toial, 34. 
Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Garbiso no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Asimismo quedó enterada de que los 
Sres. D. Antonio Romero Ortiz y D >n 
José Lois é Ibarra, individuos de la Co
misión de G >bernacion el primero y de 
la de Fomento el segundo, optan por el 
cargo de Vocales de la Comisión provin
cial para que fueron elegidos en sesión 
de 2S de Abril último. 

También quedó enterada de los tele
gramas dirigidos por el Diputado D. Jo
sé Maria López, que accidentalmente se 
encuentra en Sevilla, asociándose al jú
bilo de esta Corporación y rogando se 
felicite en su nombre al Gobierno, al 
Duque de la T >rre y al valiente ejército 
liberal por su triunfo en el N »rte. 

Se acordó autorizar al Director de la 
Inclusa para que, de acuerlo con los se
ñores Visita lores y de conformidad con 
lo propuesto por el Arquitecto, disponga 
el apeo y colocación de nuevos jabalco
nes y los pies derechos que sean precisos 
en el techo del comedor de la Inclusa, con 
el fin de evitar las quiebras y desnivel 
que aparecen en el mismo. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo se manifieste 
al Ayuntamiento de Bustarviejo que la 

Diputación no puede autorizarle para es
tablecer el arbitrio sobre los artículos de 
comer, beber y arder, con la venta ex -
elusiva, por estar terminantemente pro 
hibido por la ley, sin perjuicio de estar á 
lo que el Gobierno resuelva en virtud de 
exposición hecha por esta Diputación 
pidiendo se autorice á los Municipios de 
la provincia para imponer el indicado ar
bitrio en la forma expresada. 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto, dijo que por iniciativa de la Co
misión provincial se acordó acudir al Go
bierno pidiéndole autorizase el estableci
miento de dicho arbitrio, con la venta 
exclusiva, y por lo tanto no debía negar
se en absoluto, sino aplazar la resolución 
respecto de este y demás pueblos que lo 
solicitasen hasta que el Gobierno resol
viera. 

Contestó el Sr. Luna que la Comisión, 
teniendo presente el citado acuerdo, pro
ponía que hoy no podia autorizarse el 
arbitrio, sin perjuicio de lo qua resolvie
ra el Gobierno. 

,Rectificó el Sr. Ramos Prieto, dicien
do que á su parecer lo procedente era no 
negar desde luego la pretensión, sino 
acordar 83 tuviera presente para cuando 
el Gobierno resolviese. 

El Sr. Marqués de Vivel contestó que 
la Comisión proponía la negativa porque 
habia una ley terminante y porque el 
Ayuntamiento pedia una resolución y 
era necesario darla, pero sin perjuicio de 
acordar en su diaen vista de la determi
nación del Gobierno. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Asimismo fueron aprobados los dic
támenes de la misma Comisión propo
niendo las resoluciones siguientes: 

Negar á loa Ayuntamientos de Alco-
bendas y Santorcaz la autorización que 
solicitan para establecer el arbitrio sobre 
los articulosdecomer, beber y arder, con 
la venta exclusiva, sin perjuicio de lo que 
el Gobierno resuelva en virtud de la ex
posición hecha sobre este asunto. 

Reclamar del Ayuntamient > de Gala-
pagar el presupuesto de gastos é ingresos 
del corriente año, para en su vista infor
mar acerca de la autorización que so'ici-
ta para disponer de la tercera parte del 80 
por 100 de sus bienes de propios enajena
dos con destino á varias obras de utilidad; 
y encargir al Arquitecto provincial puse 
á dicha villa á fin de que sobre el terre
no y con el expediente á la vista infor
me respecto del coste, utilidad y necesi
dad de las obras que se indican. 

Manifestar al Alcalde de Alcalá d2 
llenares que los precios á que ha de abo
nar el contratista de bagajes los que ha
yan préstalo los vecinos de aquella ciu
dad son: carros de dos muhs, 2 pese
tas 50 céntimos; caballerías mayores, una 
peneca 12 céntimos; caballerías menores, 
87 céntimos de peseta por cada' legua de 
marcha, no abonándose las de retor
no; y que el contratista tiene derecho á 
percibir las cantidades que las clases mi
litares satisfagan, y por consecuencia de
ben rebajarse de las que tenga que abo
nar á los vecinos. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
subastar el servicio de bagajes durante los 
años económicos de 1871 a tá77. fijando 
como tipo máximo la cantidad de 225.000 
p .-setas por todos los que sean necesarios 
y deba dar el contratista en los citados 
tres años, al respecto de 75.000 pesetas 
por cada uno. 

Contestar al Alcalde de Torrelodones 
que puede apercibir á los indi vi luos del 
Ayuntamiento saliente, con arreglo al 
párrafo 2.* del art. 174 de la ley mu
nicipal, para obligarles á rendir cuentas, • 
imponiéndoles, si no fuere bastante, la 
multa correspondiente según la escala 
fijada en el art. 173; y en el caso de que 
e=t08 medios no dieren el resultado ape
tecido, nombre un plantón, á expensas de 
los obligados á rendirlas, con las dietas 
que estime oportuno. 

Or leñar al Alcalde de Carnbanchel 
Bajo que en el término de segundo dia y 
bajo su más estrecha responsabilidad 
cumpla estrictamente lo prevenido en la 
orden que le fué comunicada en 4 de Fe
brero ú ti n<>: qu¿ por el Procurador Sín
dico del Ayuntamientose reclamé del Juez 
de Getafe autoriz icion para sacar leí ar
chivo los document »s necesirios para 
f finalizar las cuentas, sin perjuicio del 
sumario que se instruya: que, si ya no se 
hubiere hecho, se pase el tanto de cuipa 
al referido Jczgido contra el Secretario 
D. A-lrian Ruiz Santitlana, que aparece 
haber incurrido en los delitos previstos 
en los artículos 380 y 3S2 del Oó ligo pe
nal: que se encargue al plantón D. Marcos 
Iñiguez que con arreglo á la instrucción 
proceda á verificar el embargo de bienes 
del Alcalde que fué D. Benigno Diez y 
Depositario D. Miguel García en canti iad 
bastante á satisfacer las dietas devenga
das y que s^ devenguen hasta la entrega 
de las cuentas -le 1̂ 68 á 69 y 69 á 70, 
sin perjuicio de que si Insistieran en des
obediencia se proceda á loque h »ya lugar; 
y por último, reclamar del Sr. Goberna

dor los antecedentes que menciona el 
Alcalde en su comunicación de 22 de 
Febrero último. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Paracuellos de Jarama» correspondientes 
al año económico de 186S á 09, declaran-
do de abono los 906 escudos 900 milési
mas del único reparo que ofrecieron las 
mismas. 

Ordenar al Alcalde de Robledillo de 
la Jara que en equivalencia de los docu
mentos que se le han reclamado para sa
tisfacer el reparo puesto á la cuenta de 
1868 á69 remita unaánplia infirmación 
de los primeros co:»tr.buyentes para acre
ditar la urgencia de las obras del cemen
terio, y ser cierto que se dio orden para 
realizarlas. 

Declarar excluidos del servicio de la 
Milicia Nacional, por lidiarse compren
didos en Ls excepciones consignadas en 
la Or lenanza, á D. Manuel Villar, Don 
José Anselmo Riveron, D. Amos Guz-
in in , D. Juan M.nuel R>jo, D. Carlos 
Palomares, D. Benito A lvarezy D. Igna
cio Galo Pelaez. 

Se dio cuenta del dictamen pro
poniendo sea dispénsalo de ía Milicia 
Nacional D. Alejandro Díaz Valdés, em
pleado en ferro-carriles, y como tal com
prendido en el art. 5.*, par. 7." de la Or
denanza. 

El Sr. Ramos Prieto preguntó si la 
Comisión adquiría los antecedentes ne
cesarios para .«segurarse de la certeza de; 
los hechos que se alegaban, porque po
dían usarse estratagemas p >r los intere
sados para elu iir la ley y evadirse de 
servicio tan patriótico. 

Contestó el Sr. Luna que la Comisión, 
no considerando suficiente el certificado 
de la Empresa, habia psdi 10 y obraba en 
el expediente otro donde constaba que el 
interesado satisfacía el descuento como 
tal empleado. 

El Sr. C >ghen dijo que la Comisión 
debia tener en cuenta que el descuento 
no alcanzaba á ÍOs empleados de 6.000 
reales abajo, y que si estos acudían no 
debia exigirseies la certificación de la Ad
ministración económica. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Dada cuenta del dictamen proponien
do se dispense del referido servicio á Don 
León Bezares, portero de la Biblioteca 
Nacional, el Sr. Martínez Brau preguntó 
si en dicha oficina habia más de un por
tero, porque en ese.caso no debia eximir
se al solicitante. 

Contestó el Sr. Marqués de Vivel que 
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no era necesario ese requisito, porque 
la ley dispensaba áíbs que en opinión de 
sus Jefes no podían prestar servicio sin 
desatender sus obligaciones, y además es
taban exentos los empleados de lia Bi
bliotecas. 

Y habiendo manifestado el Sr. Lojs 
que la Ordenanza río eximia a los em
pleados de l:is Bibliotecas, sino á los Bi
bliotecarios, á petición del Sr. Marqués 
de Vivel se acordó volviera el expediente 
á la Comisión. 

Se dio cuenta de otro dictamen pro
poniendo sea dispensado del servicio de 
la Milicia D- Gabriel Martin Blas, O fatal 
de la Saín tercera del Supremo Tribunal, 
con arreglo á lo dispuesto en el par. 2 / 
del art. 6/ de h Ordenanza, llamando la 
atención del Sr. Gobernador para los efec
tos de ja circular de 21 de Enero último. 

El Sr. Martinez Brau manifestó que 
ti se dispensaba del servicio a ros-emplea--
dos cuyos Jefes lo creyeran asi, conve
niente, todos se valdrían de este medio 
para eludir la ley. 

Contestó el Sr. Arcas que la Comi
sión no podia hacer más que aplicar la 
Ordenanza y dar cuenta al Gobierno, con 
arreglo á la'citada circular. 

El Sr. Soma lo dijo que observaba 
cierta condescendencia respecto de los em
pleados, siendo asi que en el comercio 
habria muchos dependientes cuyos servi
cios eran necesarios y no trataban de exi
mirse, en lo cual debía fijarse lá Comi
sión. 

El Sr. Marquen de Vivel contestó que 
el Sr. Somalo debía culpar á la ley y no 
á la Comisión, que tenia que sujetarse a 

• ella. 
No habiendo ningún Sr. Diputado 

que tomase la palabra, se pidió votación 
nominal, que dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Ceinos.—rCplIado.—Fontagud Gargo-
11o.— León y Medina,— Lois.— Martin 
Argenta.— Martínez Brau.— Martinez 
Escolar.— Ramos Prieto.;— Rodríguez 
Hermúa.— Rovira.—Sánchez López.— 
Somalo.—Conde de la Romera. 

Total, 14. 

Señores que dijeron si. 

Cadenas.—Cogheri.—García del Bar
rio.— Guerrero Brea.—Martin Murga.— 
Martinez Luna.— Muñoz de Velaáco.— 
Pelletan.—Perez(D. Simón).—Perez(Don 
Zoilo).-rSuarez García.—Marqués de V i 
vel.—Carranza (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Total, 14. 

Habiendo resultado empate, la Dipu
tación acordó repetir la votación, resul
tando aprobado el dictamen por 18 votos 
contra 14, en la forma que á continua
ción se expresa: 

Señares que dijeron si. 

Arcas y Benitez.— Cadenas.— Co
ghen.—Esteban Collantes.— García del 
Barrio.— Guerrero Brea.—Martin Mur
ga.—M'rtiuez Luna.—Muñoz de Velas
co.—Pel letan.— Pérez (D . Simón).—Pé
rez (D. Z i l" ) .—Retorti i lo.-Romero Or-
tiz.—Suarez Garc ía .— Marqués de Vi-
v < il.—Carranza y Valle.—Sr. Presidente. 

Señores que^dijeron no. 

Ceinos.—Collado.— Fontagud y Gar-
gollo.—bebri y Medina.— Lois.—Martin 
A r g e n t : i _ Martínez Brau.— Martinez 
Escolar.— fcírnos Prieto.— Rodríguez 
Hermú-».— R vira.— Sánchez López — 
Somalo.-Conde de la Romera. 

Dada c u e n t a de los dictámenes emiti

dos por las Comisiones de Hacienda y 
Provincial, se adoptaron los^cuerdos si 
guientes: 

k ('OMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobar las liquidaciones gensrales 
del ejercicio del presupuesto provincial de 
1872 á 73, de las cuales resulta que todas 
las operaciones verificadas durante dicho 
ejercicio, y cuyo pormenor se expresa en 
aquellas, están dentro de los créditos auto
rizados en presupuesto. 

Aprobar igualmente el presupuesto 
adicional y ordinario refundid s de IS73 
á 74, cuyo total de ingresos asciende á 
6.867.926 pesetas 84 cént imos, y el de 
gastosa 4.731.380 pesetas. 3 céntimos, 
con él aumento en estos de l.5')0 pesetas 
al art. I.*, cap. I.* de la 1.' sección, 
partida destinada á gastos del Archivo y 
Biblioteca, en razón á estar agotado el 
crédito concedido para atender á las sus-
criciones de obras, encuademaciones etc. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Director del Manicomio de S i n Baudilio, 
relativas á los g.stos ocasionados en el 
mes de Marzo último por los dementes 
que se le tienen encomendados, declaran
do de abono el importe de 3.09U pesetas 
á que la cuenta asciende; y prorogar has
ta 1." de Abril los efectos del acuerdo de 
26 de Enero último, pero encargando al 
citado Director que presente las cuentas 
del dicho mes de Abril con arreglo al in
dicado acuerdo. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el expediente rela
tivo al crédito contra D. José M ría Ma
ñas, arrendatario que fué del Diario ofi
cial de Avisos. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Mayo próximo, impor
tante 3ü5.9ü7 pesetas 80 céntimos. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Justo Moral, Portero de la Secre
taria de esta Corporación: D. José Maes
tre, Practicante de medicina del Hos
pital provincia!; y D. Esteban Martin 
Fernandez, que lo es de melicina, y Don 
Vicente Herranz, que lo es de farmacia, 
ambos del H >spital de San Juan de Dios. 

Declarar cesante á D. Agustín Cases, 
Practicante de medicina del Hospital pro
vincial, por haber terminado su carrera. 

Declarar vacantes dos plazas de Prac
ticantes supernumerarios de farmacia del 
mismo establecimiento por no haber
se presentado á tomar posesión D. Juan 
Vjcente Polo y D. Manuel Larra!, nom
brados para desempeñarlas. 

•Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la renuncia del cargo de Dipu
tado provincial presentada por D. Ber-
nardino Fernandez de Velasco, fundán
dose en que sus ocupaciones no le permi
ten atender á los trabajos y actos de la 
Corporación con la asiduidad y esmero 
que los intereses de la provincia exigen. 

El S r . Ramos Prieto manifestó que 
las causas que se alegaban no eran sufi • 
cientes, y la Diputación no debía admitir 
la dimisión de tan digno Diputado. 

Pedida la votación nominal, se acordó 
no admitir.al S r . Fernandez de Velasco 
la renuncia de su cargo por 32 señores 
Diputadas que se hallaban presentes, y 
fueron los que siguen: 

ArcasyBenitez.-Cadenas.—Ceinos.~ 
Coghen.-Colla<l>.-Estéí)an Collantes.-
Fontagud y Gargollo—García del Bar
rio—Guerrero Brea.—León y Me lina.-
Lois.—Martin Argenta.—Martin Mur
ga.—Martinez Brau.—M .rtinez Esco
lar.—Martinez Luna.—Nuñez de Velas

co.—Pelletan—Pérez (D. Simón).—Pé
rez (D. Z >ilo).—Ramos Prieto.—Retor-
tillo.—Rodríguez Hermúa.—Romero Or-
tiz.—Rovir».—Sánchez López,—Soma
lo.—Suarez García.—Marqué9 de V i 
vel.—Carranza y Valle (Secretario).— 
Conde de la R uñera (Secretadlo).—Señor 
Presidente. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: rm rm 

•Los Diputados que suscriben, inspi
ran lose en altos sentimientos de patrio
tismo, y creyendo interpretar los de to
dos sus dignos compañeros, proponen á 
la Diputación se sirva acordar que esta 
Corporación provincial asista en cuerpo 
mañana 6 del corriente a la Estación del 
ferro-carril del Norte á recibir y felici
tar >l Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, General en Jefe del Ejército 
del Norte, y demás Jefes que le acompa
ñan, por el acierto, constancia y bravura 
demostrados en la campaña gloriosísima 
que dio por resultado el levantamiento 
del sitio de Bilbao.—Pedro Luis Ramos 
Prieto.—J. Lois é Ibarra.—Francisco 
Martinez Brau.—José de Fontagud y 
Gargollo.—E. Ceinos.—Francisco Soma
lo.—J. Martínez Escolar.» 

El Sr. Ramos Prieto dijo que pocos 
esfuerzos eran necesarios para apoyar la 
proposición, porque aún resonaban las 
patrióticas palabras pronunciadas por el 
Sr. Presidente en la sesión pasada al ha
blar de la abnegación y del valor del ejér
cito contra los sectarios del anacrónico 
obsolutismo; que la proposición no en
volvía pensamiento político, puesto que 
todos eran enemigos del carlismo, sino 
el deseo de que al saber que al dia si
guiente han de entrar en esta capital los 
dignísimos Generales que personifican 
las glorias del ejército, la Diputación 
acuerde asistir en cuerpo a la Estación 
del ferro-carril del Norte, demostrando 
de este modo que el liberal pueblo de 
Madrid no escasea felicitaciones á los 
que con tanta constancia y bravura vier
ten su sangre en defensa de la civilización 
y déla libertad. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente, fué aprobada por unanimidad. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó que la mesa, en cumplimiento de 
lo acordado en la sesión anterior, se acercó 
alSr. Ministro de la Guerra y le trasmito 
los términos del acuerdo, diciéndolé que 
la Diputación felicitaba al Jefe del Estado 
como tal y como General en Jefe del 
eiército del Norte; al Sr. Ministro de la 
Guerra, por su extraordinario celo y acti
vidad pr.ra facilitar recursos para la cam
paña; al Capitán General Sr. Concha, por 
su acierto y bizarría en las operaciones; 
y en suma, á todos los Jefes, Oficiales y 
'soldados que tanto han contribu .do al 
éxito de aquellas: que como ya se sabia 
oficialmente la entraua de las tropas en 
Bilbao, se hizo extensiva la felicitación á 
los habitantes de la invicta villa: y que 
el Sr. Ministro les dio gracias y dijo tras
mitiría las felicitaciones, reconociendo 
que estos actos no tenían carácter políti
ca y todos podían ejercerlos, porque los 
Generales no representaban más que al 
ejército, y el Jefe del Estado al serlo per
día todo matiz de partido. 

Pedida la palabra por el Sr. Goghen, 
suplicó á la Comisión provincial que lo 
antes posible presentara los presupuestos 
ordinarios que habían de regir desde 1/ 
de Julio próximo, para que la Comisión 
de Hacienda y la Diputación tuvieran 
tiempo de examinarlos y discutirlos con 
el detenimiento necesario. 

Contestó el Sr. Romero Ortiz qu e i¡, 
Comisión provincial estaba dispuesta á 
hacerlo así, pero que el Sr. Coghen debia 
excitar también á otras Comisiones á 
las que se había oficiólo pidiendo datos 
que aún.ao han facilitado. 

El Sr. Coghen Oló las gracias, aña
diendo que la Comisión de Hacienda no 
se encontraba en ese caso. 

El Sr. Marqués de Vivel dijo que la 
Comisión de Gobernación contestó á 
un oficio que rec'bió pidiéndola antece
dentes. 

El Sr. Suarez García manifestó que 
el oficio contestado se referia al presu
puesto adicional; pero no al ordinario de 
que ahora se trataba. 

Terminado este incidente, el Sr. Mar
qués de Vivel dijo que tenia hechas al-
gunas preguntas á la Comisión provincial 
que no habían sido contestadas. 

El Sr. Lois manifestó que la Comisión 
estaba dispuesta á contestar en el acto 
si el Sr. Marqués de Vivel repetía las 
preguntas. 

El Sr. Marqués de Vivel contestó que 
lo aplazaba para otra sesión por lo avan -
zado de la hora. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión.—El Presiden
te, Manuel Alonso Martínez. —Los Di
putados Secretarios, Miguel Carranza y 
Valle.—Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Dirección general de Rentas Estinca-
das.—Si siempre y en tolos los casos es 
deber de una A lministracion que se res
peta el cumplimiento de los pactos ó com
promisos que contrae con los particula
res para el servicio de los intereses de la 
Hacienda, esta obligación sube de punto 
cuando de faltar á ella no se mejoran, 
antes al contrario, padecen aquellos mis
mos intereses. 

Asi lo viene demostrando á esta 
oficina general el examen de los expe
dientes relativos á locales ocupados por 
las Administraciones subalternas de Ren
tas Estancadas. Se nota en ellos el desor
den y los abusos más vituperables, por
que obedeciendo en unos casos á rivali
dades de localidad, en otros á miras de 
especulación personal, y por último, tal 
vez al capricho de las personas que des
empeñan dichos caraos, se han llevado 
las oficinas y almacenes de un edificio á, 
otro sin necesidad justificada, faltando 
en primer término á contratos dignos, de 
respeto, y después al decoro indlspen-r 
sable en las dependencias del Gobierno. 

Decidido el Director que se dirige á 
V. S. á evitar males de esta naturaleza, 
tiene el propósito de conseguirlo ha
ciendo á las Administraciones económi
cas las siguientes prevenciones: 

l." Toda traslación de una subalterna 
á un local para cuyo uso no esté autori
zada, se corregirá con la inmediata ce
santía del Administrador que lo hubiese 
dispuesto, sin perjuicio de las responsa
bilidades que puedan resultar contra las 
Administradme* económicas si el cam
bio hubiese sido hecho con su permiso ó 
tenien lo de él conocimiento. 

2 / Las Administraciones subalternas 
y demás funcionarios que intervengan 
en dichas traslaciones serán responsables 
ante los propietarios de los alquileres de 
vengados por los edificios que cedieran 
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sin la debida autorización de este centro. 
3.' Informara V . S. á la mayor ore 

•edad si en la provincia de 9U cargo se 
encuentra alguna subalterna en e! caso 
á que aluden las dos anteriores preven
ciones. Entretanto se servirá V. S. acusar 
oportuno recibo de la presente orden, la 
cual h»rá pública en esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1874. —J. García 
Torres.—Sr. Jefe de la Administración 
económica de Madri i. — Es copia. 

Ignorándose el punto donde actual
mente reside Doña Concepción Segura, 
Administradora de Loterías que fué de 
Granada, se la cita por medio del pre
sente á fin de que en un breve término 
se personeen esta dependencia, Negociado 
de Alcances, para enterarla de un asunto 
que la concierne. 

Madrid I I de Mayo de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

Condicion^bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la coiiduccion diaria del 
correo de ida y vuelta entre Badajoz y 
Alburqucrque. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Badajoz á 
Alburquerque la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2/ La distancia de 48 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida tm ocho horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ade:nás dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ P*ra el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballeri is mayores 
situadas en los puntos, más convenientes 
de la linea, ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz. 

5.* EsconJlcion indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
malotasen que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
«u acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la ref;ri la Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas qu« impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tees meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrásubastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera quesea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de ¡a asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesilad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín, oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Albur
querque, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
28 de Mayo actual, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen di
cha-; Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.125 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesoreria de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Administra
ción subalterna de Rentis de Alburquer
que, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 312 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Esta lo; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me

jor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Badajoz para su 
fbrmaüzacion en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicia. 

16. Las proposicionesse harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitolor se compromete 
á prestar el servicio, asi como su doraici • 
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, L,uena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T. , vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Bidajoz 
á Alburquerque y vice versa por el pre
cio de , pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, seextenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
délas propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura publica, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no s« po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 tle Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 2S de Abril de 1874.-El Di
rector general, Ángel Mansi. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SKI.I.O 

Pliego de condiciones facultativas y económi
cas para la adquisición en subasta pública 
de 100 quintales métricos de leña de encina 
nue se calculan necesarios para el servicio 
<lc esta Fábrica en el año económico de 
1874 á 75. 

Condiciones facultativas. 
t.' La Hacienda contrata en subasta 

pública la adquisición de 100 quintales 
métricosde leña de encina para el «ervicio 
de esta Fábrica. La leña de encina será 
gruesa, de buena calidad, sin estar po
drida ni carcomida; sera precisamente 
de encina, y estará bien cortada. No se 
admitirá leña que esté mojada ó que no 
reúna las condiciones anteriores. 

Si el contratista presentase leña que 
no reuniera las condiciones anteriores 
será desechada, quedando obligado á ex • 
traerla inmediatamente de la Fábrica y 
á entregar otra que las reúna en el im-
prorogable término de 24 horas. 

2.4 Verificada la entrega en la Fábri
ca se procederá á reconocer la leña por 
el Administrador-Jefe, Contador y Guar
da-almacén del sellado, quienes determi
naran si debe ó no admitirse. 

3/ Los gastos que se originen, tan 
to de conducción como de carga y des
carga, peso etc. basta dejar ya la leña 
recibí la er. ios almacenes de la Fábrica, 
serán de cuenta del contratista. 

Condiciones económicas. 
i." El precio máximo del quintal mé

trico de leña de encina de las condiciones 
estipuladas en las facultativas se fija en 
4 pesetas 99 céntimos, cuya cantidad 
servirá de tipo para la subasta. 

Serán desechadas lus proposiciones 
que excedan de éste tipo, pero será prefe
rida la que se presente más baja. 

2.* Ei contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, hasta 
12ó quintales métricosde leña si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la A i i . i l u s t r a c i ó n no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición l." de las facultativas, el rematan
te acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3.* Las entregas, tanto ordinarias como 
extraordinarias, si las hubiese, se verifi
carán á los diez dias del pedido hecho al 
rematante. 

4.' Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desdé 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta .y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

5." La subasta se verificará en la mis
ma el dia 18 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador-Jefe, asociado de los 
Sres. Contudor delestiblecimiento,Guar
da-almacén del sellado y Notario. 

6.' Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadoresj nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7.* Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de p¿g °< l u e acredite la entre-
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ga en la Caja general de Depósitos de la 
suma de 25 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que sera 
admitido al tipo que -staMece la Real o r 
den de 15 de Junio de IS67. Serán consi
deradas como nulas hs proposiciones que 
no reúnan estos requisitos. 

8.* Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas en alta voz hs proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9.' En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de quince minutos, 
adjudicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resu't ido, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.* será devuelto al 
finalizar el acto i los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 50 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada 7.* condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re 
matante hasta la total entrega del articu 
lo contratado. 

11. Concluida la subasta se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-al 
maceu del sellado y el rematante; ] 
autorizada por el Notarlo, se elevará con 
el expediente de su referencia á la supe 
rior aprobación, sin la cual no tendrá efec 
to la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la comu 
nicacion, ampliar el depósito de que habla 
la condición 10 y otorgar escritura pública 
ante el Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y de C mtabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de la 
escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esta tuviese efec 
to en el plazo que se señala, ó declarase 
no poder cumplir su compromiso, aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per-
juiciosuyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la .-interior, pagando el 
primer remat anteladiferencia que hubie
se entre ambos remates y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionad- s á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta

sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio p-»r Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones qflfe puedan 
suscitarse sobre h inte'igenci <, viudez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que viya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 8 de Mayo de 1874.-El Ad-

ministador-Jefe, Carlos Burell. 

Modelo que se cita. 

Don , vecino de , que vive calle 
de , número cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del ^ello 100 quintales métricos de 
leña de encina que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe
cha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia ) , conformándose en un todo con el 
pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de (en letra) por ; 
á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja ge
neral de Depósitos el de (en letra) ne
cesario para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 

Peset. & n U -

res paño gris, á 8'<»0 
Un par de calzmcillos algo-

don ' . . t'00 
Treinta y seis botas para vi

no, á 1*50 
Cuatro cornetas con el juego 

y cordones, á 12'50 
Siete serones.. . . . . 6*0!) 

Madrid 8 de Mayo de 1874.-El 
Jefe del Detall, Francisco Lafuente.— 
V . ' B / - E I Comandante Jefe de la Co
misión, González. 

municipal 

p i u m i M <:m\s J U D I C I A L E S 

BATALLÓN FRA.NCO-T RA.D >RB3 DE P1B'.RA.D. 

Comisión liquidadora. 

Habiendo tenido lugar la subasta 
anunciada para el dia de h/>y en el nú
mero 103 del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, corresp .ndiente al jueves dia 30 
de Abril, último pira enajenar las pren
das y efectos de vestuario que más abajo 
se mencionan; y no habiénlose presen
tado licitadores que cubran el precio de 
tasación, se convoca nuevamente para el 
dia 16 del actual, á las dos de la tarde, 
bajo las bases y condiciones que se deta
llan en el siguiente 

ANUNCIO. 

Autorizada competentemente esta Co
misión por el Excmo. Sr. Capital General 
del distrito, en comunicación de 17 del 
actual, para proceder á la venta en su
basta pública ai objeto de enajenar las 
prendas y otros efectos que existen en el 
almacén,, procedentes del extinguido pri
mer batallón Franco-tiradores de Pierrad, 
cuyo detalle, nú ñero y precio de cada 
uno se expresan á continuación, la Co
misión ha acordado tenga lugar esta á 
las dos de la tarde del dia 16 del presente 
me3 de Mayo, en el local que ocupan las 
oficinas, sito en el dormitorio núm. 3 del 
cuartel de Sin Francisco de esta plaza. 

Lo que se anuncia al público por me 
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que las personas que quieran inte
resar en la subasta se presenten en dicho 
local y á la expresada hora, adjudican 
dose en el acto los efectos de que se trata 
al más beneficioso postor, siempre que 
las proposiciones cubran el precio de su 
tasación. 

Efectos existentes. 
Poseí. Cents 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En los autos de menor cuantía que se 
instruyen en este Juzgado á instancia de 
José María de Castro Sánchez con Juan 
Tremoullere, de nación francés, cuyo do
micilio se ignora, sobre pago de 2.310 rea
les, se confirió traslado al último de la de
manda por término de seis dias, que se le 
hizo saber por medio de edictos que se 
publicaron en los diarios oficiales de esta 
capital, y no habiendo comparecido se 
le cita nuevamente por medio del presen
te á fin d ¡ que comparezca en el término 
de tres dias á evacuar el traslado; bajo 
apercibimiento de que pasado sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1874.—Luis 
Hernández. 

por 
pe-

Ciento cincuenta y nueve ca 
potes de paño gris, á. . . 

Treinta y ocho morrales lien
zo con funda de hule, á. . 

Ochenta y tresgorras de cuar
tel, á 

Diez y seis chaquetas ínterio-

Juzgado de primera instancia del dis frito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y lla
ma á D. Enrique Sanchis y Sanchis, 
cuyo actual paradero se ignora, y que 
ha vivido en la calle del Sombrerete, 
número2, piso cuarto, izquierda, paraque 
en el término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á la práctica de una diligencia acor
dada en causa criminal que en el mismo 
se instruye por hurto. 

Madrid 31 de Marzo de 1874.-El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

Juzgado Municipal de Ei Pardo. 
D. J>sé María Gutiérrez, Juez 

de este sitio de El Pardo. 

H i go saber que se halla vacante \% 
plaza de Secretario de este Juzgado mu. 
nicipal, la cual se ha de'proveer conf)r. 
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de lo 
de Abril de 1871, y dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en ei BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 200 
vecinos y comprende un radio de exten
sión del término de 9d kilómetros; se 
celebran aproximadamente 0 iuicios ver
bales; 8 actos de conciliación; 0 juicios 
de faltas; 108inscripciones. 

El Secretario cobra anualmente 
término medio la cantidad de 180 
setas. 

Los aspirantes acompañarán i la soli
citud : 

1/ Certificación de nacimiento. 
2 / Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá ser ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado. 

3/ Certificación del Cura, conforme 
al reglamento, ú otro documento que 
acredite su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

La plaza de Secretario municipal es 
compatible con la de Secretario de Ayun
tamiento. 

Y para los efectos consiguientes se 
' publica el presente edicto y de orden de 
su señoría se fijan las copias autorÍ7adas 
en los sitios de costumbre. — El Juez raui 
nicipal, José María Gutierrez.=*El Secre
tarlo interino, Rafael Ortiz. 

12*50 uno 

1'50 

1*50 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, se convoca por 
segunda vez á junta general de acreedo
res á la testamentaria concursada de Don 
Antonio Javier de Moya, para quedos 
mismos nombren otro Procurador que les 
represente en dichos autos, mediante 
haber fallecido D. Doroteo López, que 
anteriormente y en igual forma tenían 
elegido; bajo apercibimiento de que cual 
quiera que sea el número de acreedores' 
que concurran, constituirá acuer lo lo que 
la mayoría de los mismos determine, y 
obligatorio para los que no lo verifiquen; 
y para su celebración se ha señalado el 
dia 29 del presente mes de Mayo, y hora 
de la una de su tarde, en la sala-audien 
cia de dicho Ju/g do de la Latina, sita 
en el Palacio de Justicia, ex convento d 
las Sal esas de esta capital. 

Madrid 1.' de Muyo de lb74. -Tomás 
Bande. 149-54 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Eduardo Cambronero y Maury, 
vecino que parece ha sido de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de ocho dias 
manifieste el punto de su residencia ac
tual y domicilio, con el objeto de hacerle 
un requerimiento como consecuencia de 
la sentencia consentida en autos civiles 
ordinarios que siguió con Don Ángel Ma
ría Cortellini; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Getafe 7 de Mayo de 1874. - V . * B . # -
El Juez de primera instancia, Ildefonso 
López Aramia. — El Escribano, Inocente 
Mondéjar. . 148—32 

ANUNCIOS. 
C O M P A Ñ Í A 

DE!. PERRO- CARRIL DE CUENCA. 

En cumplimiento del art. 38 de los 
estati t >s, se convoca á junta general or
dinaria para el dia 30 de Mayo, á las do8 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad. 

Tienen derecho de asistencia á esta 
junta los accionistas poseedores de 25 
acciones lo menos en la form-i que deter
minan lus artículos 36, 37, 38 y 40 de los 
estatutos. 

En el caso de no reunirse suficiente 
número de accionistas en la junta del ex
presa lo lio, se convoca desde luego á 
otra junta que con igual carácter se cele
brará el dia 14 de Junio inmediato, con
forme á lo prevenido en el art. 41. 

Madrid 30 de Abril de 1874.-El Se
cretario. 1 -17—28 

ANUNCIO IMPORTANTE. 
La Tercena de efectos timbrados se 

ha trasladado á la calle de Alen'a. 23, 
tienda. 145—14 

M A D R I D . — Í ^ H 
OFICINA'TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


